
 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 001-GADMCV-2024 
APROBACIÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN 2024 

 

MSC. JORGE ANDRÉS CARRIEL LEÓN  

DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que,  “El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, (…)” según el artículo 1 de 

la Constitución de la República del Ecuador, por lo tanto, las compras gubernamentales que 

realicen las entidades que integran el sector público deben tener respaldo constitucional; en 

tal virtud, el artículo 288 Ibídem, expresamente determina que: “Las compras públicas 

cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y 

social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de 

la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas”; 

 

Que, el artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta que se reconoce y 

garantizará a las personas: “5. Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, 

promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, 

para acceder al buen vivir”; 

 

Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta que son deberes 

primordiales del Estado: “2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación 

y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, 

descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad social y otros servicios sociales 

necesarios.”; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece el principio de 

legalidad y la obligatoriedad de sujeción al universo jurídico que regula la Administración 

Pública: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 

goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador determina que “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 

de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y 

se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad, interritorial, integración 

y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión 

del territorio nacional. Constituyen Gobiernos Autónomos Descentralizados las juntas 

parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos 

provinciales y los consejos regionales; 

 



 

Que, el artículo 241 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: “La planificación 

garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos 

descentralizados”; 

 

Que, el artículo 253 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia el Art. 59 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD, 

establece que la máxima autoridad administrativa en cada cantón será el Alcalde; 

 

Que, el artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador en concordancia con el Art. 55 

literal d) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización -

COOTAD expresa que los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas: “(…)7. Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 

equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo 

de acuerdo con la ley. Previa autorización del ente rector de la política pública podrá 

construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de salud y educación. 

(…)”; 

 
 Que, el artículo 275 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: “El régimen de 

desarrollo es el conjunto organizado, sostenible y dinámico de los sistemas económicos, 

políticos, socio-culturales y ambientales, que garantizan la realización del buen vivir, del 

sumak kawsay. El Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los 

derechos, la consecución de los objetivos del régimen de desarrollo y los principios 

consagrados en la Constitución. La planificación propiciará la equidad social y territorial, 

promoverá la concertación, y será participativa, descentralizada, desconcentrada y 

transparente”; 

 

Que, el artículo 53 del COOTAD establece: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Municipales son personas jurídicas de derecho público con autonomía política, administrativa 

y financiera…”; 

 

Que, el artículo 59 del COOTAD establece: “el alcalde o alcaldesa es la primera autoridad del 

ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado municipal, elegido por votación popular, de 

acuerdo con los requisitos y regulaciones previstas en la ley de la materia electoral”; 

 

Que, el artículo 60 del COOTAD dispone que: “son atribuciones del alcalde o alcaldesa, entre 

otras, las siguientes a) Ejercer la representación legal del gobierno autónomo descentralizado 

municipal; y la representación judicial conjuntamente con el procurador síndico; b) Ejercer 

de manera exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado municipal; 

i) Resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo; 

 

Que, la Asamblea Constituyente expidió la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública (LOSNCP), publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 395 del día 04 de 

agosto de 2008, la misma que derogó la Ley de Contratación Pública y la Ley de Consultoría;  

 

Que,  en el Suplemento del Registro Oficial No. 395 del 04 de agosto del 2008, se publicó la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la misma que establece el Sistema 

Nacional de Contratación Pública y determina los principios y normas para regular los 

procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de 

obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría que realicen, de conformidad a 



 

lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 1, entre otros, las entidades que integran el régimen 

seccional autónomo; 

 

Que, en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 100 del 14 de Octubre del 2013, se 

publicó la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica Del Sistema Nacional De 

Contratación Pública, cuyo objeto es la introducción de reformas para profundizar la 

transparencia en los procesos de contratación, incluir a los actores de la economía popular y 

solidaria y generar beneficios al conjunto de la sociedad; 

 

Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica indica que el Sistema Nacional de Contratación Pública obliga 

a las instituciones públicas, entre ellas, las entidades que integran el Régimen Seccional 

Autónomo y demás organismos y dependencias de las funciones del estado a aplicar los 

principios y normas para regular los procedimientos de contratación para la adquisición o 

arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de 

consultoría; 

 

Que, el artículo 21 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, dispone entre 

otras cosas: "El Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador Compras Públicas será 

de uso obligatorio para las entidades sometidas a esta ley y será administrado por el Instituto 

Nacional de Contratación Pública; 

 

Que, el objetivo del presente acto administrativo es la aprobación del Plan Anual de Contratación 

del año 2024 de la entidad contratante, para ello, es pertinente invocar la norma legal que 

establece la figura jurídica de planificación, así tenemos el primer inciso del Art. 22 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP-: “Las Entidades 

Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y 

necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto  

correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la Institución, asociados al 

Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado”; 

Que, el tercer inciso del Art. 22 Ibídem, señala: “El contenido del Plan de contratación y los sustentos 

del mismo se regularán en el Reglamento de la presente Ley”, es decir, que la figura jurídica 

invocada se encuentra desarrollada normativa y complementariamente por el Reglamento 

General; 

Que, en tal virtud, el primer párrafo del Art. 43 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP establece 

que el PAC debe ser aprobado por parte de la máxima autoridad de la entidad contratante o su 

delegado hasta el 15 de enero de cada año: “Plan Anual de Contratación - PAC-.- Hasta el 15 

de enero de cada año, la máxima autoridad o su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual 

de Contratación PAC, que contendrá las adquisiciones relacionadas a los bienes, obras y 

servicios, incluidos los de consultoría que requieran las entidades contratantes en el año fiscal, 

detallando la siguiente información: 1. Los procesos de contratación que se realizarán en el año 

fiscal; 2. Descripción detallada del objeto de contratación que guarde concordancia con el 

código del clasificador central de productos, CPC; para que los proveedores puedan identificar 

las obras, bienes, servicios o consultoría a contratarse; 3. El presupuesto estimativo de los 

bienes, servicios u obras a adquirir o contratar; y, 4. El cronograma de implementación del Plan. 

[…]” (Énfasis agregado);  



 

Que, del mismo modo, las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado (Acuerdo 

039-CG Suplemento del Registro Oficial No. 87 de fecha 14 de diciembre 2009), 406-02 

Planificación, establece la figura del PAC y la posibilidad de reformarlo, cuya competencia radica 

en la máxima autoridad, así encontramos: “Las entidades y organismos del sector público, para 

el cumplimiento de los objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de 

Contratación con el presupuesto correspondiente. El Plan Anual de Contratación, PAC, 

contendrá las obras, los bienes y los servicios incluidos los de consultoría a contratarse durante 

el año fiscal, en concordancia con la planificación de la institución asociada al Plan Nacional 

de Desarrollo. En este plan constarán las adquisiciones a realizarse tanto por el régimen general 

como por el régimen especial, establecidos en la ley. El plan al igual que sus reformas será 

aprobado por la máxima autoridad de cada entidad y publicado en el portal de compras 

públicas www.compraspúblicas.gov.ec; incluirá al menos la siguiente información: los procesos 

de contratación a realizarse, la descripción del objeto a contratarse, el presupuesto estimativo y 

el cronograma de implementación del plan. La planificación establecerá mínimos y máximos de 

existencias, de tal forma que las compras se realicen únicamente cuando sean necesarias y en 

cantidades apropiadas” (Énfasis agregado); 

Que, el Manual de Buenas Prácticas de la Contratación Pública para el Desarrollo del Ecuador, 

elaborador por el SERCOP como Ente Rector de la materia, conjuntamente con la 

Superintendencia de Control del Poder del Mercado, establecen la importancia de la formulación 

del PAC por parte de las entidades contratantes: “Plan Anual de Contrataciones-PAC.- Las 

Entidades Contratantes deben formular el Plan Anual de Contrataciones-PAC, de acuerdo a la 

planificación anual y plurianual de la Institución, los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 

y el Presupuesto General del Estado. Además, es indispensable la publicación en el portal 

institucional del SERCOP y en la página web de la Entidad Contratante dentro de los primeros 

15 días del mes de enero de cada año.”; 

Que, para la publicación del PAC es obligatorio utilizar la herramienta informática desarrollada por el 

Ente Rector de la Contratación Pública, respecto del módulo facilitador; es así que en el Art. 2 de 

la Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública (Resolución No. R.E-

SERCOP-2023-0134, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 367, de fecha 

03 de agosto de 2023), en su Art. 2 se indica lo siguiente: “Módulos facilitadores. - Son 

aplicativos informáticos que permiten la elaboración del Plan Anual de Contratación PAC, 

condiciones especiales de los pliegos (PL), ofertas (OF); estandarizando y reutilizando la 

información registrada en el portal COMPRAS PÚBLICAS, fortaleciendo la eficiencia y eficacia 

de la contratación pública. […]” (Énfasis agregado); 

Que, previo a iniciar los procedimientos precontractuales del año 2024, la entidad contratante debe 

proceder a aprobar y publicar el Plan Anual de Contrataciones -PAC- inicial, tanto en la página 

web de la institución así como en el portal informático de compras públicas; por lo que, todas las 

contrataciones previstas en el mismo quedan aprobadas por parte de la máxima autoridad o su 

delegado, en consecuencia, de acuerdo a la programación establecida, las unidades requirentes 

tienen la obligación de coordinar con la unidad de Compras Públicas el inicio de la fase 

preparatoria de cada proyecto, respetando la programación anual aprobada; 

Que, para la ejecución del presente Plan Anual de Contratación, las áreas requirentes deberán observar 

estrictamente las directrices de la compra pública establecidas en el Art. 36 del Reglamento 

General de la LOSNCP: “Art. 36.- Planificación de la compra.- En todo procedimiento de 



 

contratación pública, la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado y las personas 

responsables de la gestión de las adquisiciones, deberán considerar las siguientes directrices de 

planificación de la compra: 1. Las contrataciones serán solicitadas, autorizadas y ejecutadas con 

la anticipación suficiente y en las cantidades apropiadas; 2. La ejecución de las compras 

programadas para el año se realizará tomando en consideración el consumo real, la capacidad 

de almacenamiento, la conveniencia financiera y el tiempo que regularmente tome el trámite; y, 

3. Toda compra que se efectúe o proceso de contratación pública, deberá fundamentarse y 

limitarse en las competencias institucionales. Sólo por excepción, en las contrataciones por 

emergencia, no se aplicarán estas directrices generales.”; situación que es concordante con la 

Norma de Control Interno 406-03 de la Contraloría General del Estado; y, 

Que,  existe la Certificación emitida con fecha 15 de diciembre del 2023 por el Ab. Juan Gallegos 

Franco – secretario general, donde certifica que el Consejo del GADM del Cantón Vinces en 

las sesiones ordinarias celebrada los dias 29 de noviembre y 06 de diciembre del 2023, aprobó 

el primer y segundo debate respectivamente el presupuesto del ejercicio fiscal del 2024 del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Vinces; 

 
Que, mediante Resolución Administrativa Nro. GADMCV-ALCALDIA-JAMC-001-2024 de 

fecha 02 de enero del 2024, se designo como delegado al Msc. Jorge Andres Carriel León – 

Director de Planificación Institucional y Territorial del Gobierno Autonomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Vinces con atribuciones que confiere la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública.   

En ejercicio de mis atribuciones como delegado conferido por la máxima autoridad mediante Resolución 

Administrativa Nro. GADMCV-ALCALDÍA-JAMC-001-2024 de fecha 2 de enero 2024 y 

demás facultades constitucionales, legales y reglamentarias; 

 

En,  mi calidad de delegado de la Máxima Autoridad, de acuerdo con el Art. 6 numeral 16 de la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y,  

 

En uso de las atribuciones legales; 

 

RESUELVO: 

 

Artículo 1.-  APROBAR el Plan Anual de Contratación(PAC) del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Vinces, para el ejercicio fiscal del 2024, que contiene 

las obras, bienes y servicios incluidos los de consultoría que se contratarán durante el presente 

año, en función de las respectivas metas institucionales y de conformidad a lo dispuesto en 

los artículos 22 y 24 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –

LOSNCP, en concordancia con el artículo 43 y 46 del Reglamento General de la indicada 

Ley, el monto referencial del PAC-2024 asciende a CUATRO MILLONES 

OCHOCIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 

DÓLARES CON CERO CENTAVOS (USD $ 4.870.334,00) DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, SIN INCLUIR IVA. 
 

Articulo 2.- DISPONER a la Unidad de Compras Públicas y la Unidad de Tecnologías de la 

Información y Comunicación -TICs-, que proceda a la publicación del Plan Anual de 

Contratación del año 2024 tanto en la página web de la entidad contratante como en el portal 

informático www.compraspublicas.gob.ec, el contenido del PAC y la presente Resolución 

Administrativa. 



 

 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL COORDINADOR GENERAL DEL GAD 

MUNICIPAL DEL CANTÓN VINCES, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO. 

Atentamente, 

 

 

 

MSC. JORGE ANDRÉS CARRIEL LEÓN 

DIRECTOR DE PLANIFICACION INSTITUCIONAL Y TERRITORIAL 

DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN VINCES 
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